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1.- Inscripción 
 

 

 

Art. 1 Tomarán parte en este certamen todos aquellos interesados que 

dispongan de una réplica de slot conforme al reglamento técnico. 
 

Para competir en una de las citas programadas con dicho coche 

es necesario sufragar la inscripción de 3 Euros por el coste de 

ocupación del local comercial donde realizar el evento y designar un 

copiloto de entre los congregados para realizar las actividades 

auxiliares en la competición.  
 

Art. 1.1    Podrá alinearse dos coches en  categorías diferentes.  
 

Art. 1.2   El seguimiento de los mismos en competición se efectuará 

mediante el respectivo “carnet de ruta”. 
 

Art. 2 Aquellos que lo deseen, podrán competir en pruebas sueltas en 

status de  “piloto invitado”.   
 

 

2.- Reglamento técnico 

 

 
 

                    
 
 

Art. 3 Categoría 1/32: réplicas coche de rallies con antigüedad no 

superior a 25 años. 



 

 

 

 

                                          

Art. 4 Contará con reproducción de piloto y copiloto, espejos 

retrovisores exteriores, spoilers aerodinámicos, así como los 

diferentes grupos ópticos. 

                   
 

 Art. 5 Podrán añadírsele elementos decorativos para mejorar la 

presentación como grupo de faros suplementarios, guardabarros y 

restantes recursos utilizados en esta disciplina. 
 

                        
 

Art. 6 Motor libre siempre que respete los acoples originales de chasis 

y no supere la capacidad magnética de   7 UMS  (   para orientarse, de Ninco  
 

p.e.   NC 5-6 , ó de scalextric RX 4 / 41 eje simple – RX 5 / 8 / 81 de doble eje ) 
  

        
Art. 6 Neumáticos, llantas, ejes, transmisiones libres en modelo y 

fabricante. 



 

 

 

 

 

 
 

 

Art. 6.1 Durante la prueba definida con  “suelo deslizante”  se 

combinarán en las ruedas del tren posterior un neumático con la 

banda de rodadura cubierta por una vuelta de “cinta aislante” con 

otro motriz libre en la ubicación. 
 

Art.  6.2     Queda prohibida la utilización de un coche que no calce una 

cubierta en una de sus ruedas. 

              
 

Art. 7  La carrocería deberá cubrir completamente los elementos 

mecánicos internos, poseer las diferentes lunas trasparentes y una 

representación interna del habitáculo con piloto y copiloto. 
 

Puede eliminarse todo elemento innecesario que no incumpla la 

norma expresada o ser cambiado por otro de menor peso, lexan p.e., 

para conseguir reducción de lastre: rejillas, cockpit... 

 

                                
 

Art. 8 El chasis no podrá ser modificado ni en naturaleza ni forma al 

de fábrica aunque se permite el uso de versiones aligeradas 

proporcionadas por el fabricante de origen ó que posean guías con 

basculante de serie y se adapten al modelo utilizado. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

                   
 

Art. 9  Categoría de históricos: en esta edición se utilizarán réplicas 

del Grupo B pertenecientes al periodo 1982 – 1987 a escala 1/32.  
 

Art. 10 La parte técnica será igual que los del grupo anterior. 
 

 

                             
 
 

Art. 11  Categoría 1/28: modelo de rally perteneciente al fabricante 

Xslot ( Ninco ). 
 

                         
 

Art. 12 La características serán de serie  con elección de utilización 

recambios  y chasis de plástico o metálico de la gama Xslot. 



 

 

 

 

 

 

                         
                               

Art. 13   Restantes características mecánicas como los grupos anteriores. 
 

3. - Modalidad de Campeonato 
 

                  
 

Art. 14   El certamen estará compuesto por cuatro pruebas en trazados 

diferentes y seis tramos cronometrados.  
 

 Art. 15   Cada rally otorgará la siguiente puntuación conforme a la 

actuación realizada en ruta: 
      
         1º Clasificado               ...          10 Puntos 
 

         2º        “                         ...            7 Puntos 
 

         3º        “                         ...            5 Puntos 
 

         4º        “                         ...            3 Puntos 
 

         5º        “                         ...            2 Puntos 
 

         6º        “                         ...            1 Punto 
 

 Art. 16   Alcanzará el título de “Campeón de Pilotos” en las diferentes 

categorías el que consiga acumular la mayor cantidad de puntos en 

tres de las cuatro disputadas.  
  

Art. 17   En caso de empate, se estimará el cuarto resultado. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

4.- Reglamentación de disputa de tramos. 

 

            
 

Art. 18  El copiloto deberá presentar el carnet de ruta del vehículo 

utilizado para verificación de características y toma de tiempos. 

                                      
 

Art.  19    Los mandos de control utilizados poseerán las habituales 

conexiones bananas 7 mms, roja, blanca y negra; serán el personal de 

cada corredor y destinado al  desplazamiento de  su réplica en pista. 

                             
 

Art. 20   Tomará la salida en parado y tras señal acústica y visual 

comenzará la marcha por el recorrido al número de vueltas 

estipuladas por la organización. 



 

 

 

 

 

 

 

             
 

Art. 21    En caso de descarrilamiento o salida de pista, el copiloto del 

participante será el encargado de devolver al vehículo a pista sin 

posibilidad de ayuda externa. 
 

             
 

Art. 22   Las labores del copiloto se centrarán en el auxilio del coche en 

competición, comentar al piloto la naturaleza de las diferentes partes 

del trazado durante el tramo cronometrado y la iluminación auxiliar 

en el rally nocturno.  
 

Art. 23   Mediando un vuelco de la réplica, si la posición final es 

apoyado sobre su techo, se considerará abandono del rally. 
 

Art. 24 En caso de avería, y ante la imposibilidad de concluir el 

recorrido de un tramo de manera independiente, se considerará 

abandono del rally igualmente. 



 

 

 

 

 

 

 

 
               
Art. 24  Concluido el tramo el coche quedará confinado en parque 

cerrado hasta la conclusión de la prueba. 
 

 

                                                 
 

 

Art. 25  Gana el rally en disputa el que complete el recorrido total en el 

menor tiempo empleado. 
 

Art. 26   Los hechos no recogidos en este documento quedarán sujetos a 

acuerdo colegiado entre todos los participantes y siempre con el 

objetivo de mantener la máxima igualdad entre los mismos. 

                              

 

                                         

                                                        Slot Rally Club FueSlot Rally Club FueSlot Rally Club FueSlot Rally Club Fuengirolangirolangirolangirola    

                                                
 



 

 

 

 

                           
 
 

 

 

                       Calendario Temporada 2012 

 

 

 

 

 

                            
 

Marzo           Rally Islas Canarias           

        

 

 

 

 

                              
 

Mayo              Rally de Ourense  ( deslizante )       
 

                                                                  

Septiembre     Rally Costa del Sol 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Noviembre      Rally RACE - Salymar ( nocturno )   
                            ( condiciones de iluminación reducida ) 
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